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1) Marcelo Manuel VILANOVA, argentino, nacido el 3/08/74, soltero, empresario, DNI Nº 24.069.154 y
CUIT Nº 20-24069154-0, con domicilio real en Fray Luis Beltran 1070, departamento 206, Localidad de
Martinez, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires y Santiago Anibal PALACIOS FIGUEROA,
argentino, nacido el 28/07/94, soltero, empresario, DNI Nº 38.454.844 y CUIT Nº 20-38454844-0, con
domicilio real en Juramento 1417, piso 1º,departamento 10, C.A.B.A. 2) Escritura Nº 37, Folio 106, Fecha:
22/05/2019, Escribana Claudia Marina Hermansson, (Matrícula 4127),titular del Registro 237 de
C.A.B.A.;3) 99 años de duración; 4) SEGAL SOLUTIONS S.A.;5) Pasaje Carabelas 281, piso 6º,
departamento F, C.A.B.A. 6) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, terceros o
asociada a terceros dentro de la República Argentina o del extranjero, a las siguientes actividades: I) El
transporte ya sea por vía terrestre, aéreo, fluvial o marítimo, interno, externo o internacional, de cargas,
encomiendas, combustibles, hacienda o correspondencia. Actuar como correo privado. Almacenaje, grúa
y estibaje. La compra venta, consignación, permuta, distribución y alquiler de automóviles, rodados,
motovehículos, ciclomotores, bicicletas, motocicletas, camiones, acoplados, tractores, lanchas, aviones,
motores, máquinas, maquinarias, sus repuestos y accesorios, sean estos nuevos y/o usados;
compraventa de automóviles, partes de motor y/o carrocería, sean estos siniestrados o no, su desarme,
compactación y comercialización; cubiertas, cámaras, combustible, lubricantes, lavado y engrase de todo
tipo de vehículos; y cualquier producto o subproducto industrializado o no, que sea utilizado para la
industria automotriz, sin restricción o limitación alguna, y la reparación de todo tipo de vehículos. La
explotación de garajes, talleres y estaciones de servicio, estacionamientos, lavaderos y mini mercados.
La explotación y administración de taxis y remises; servicio integral de automotores en general o
cualquier tipo de rodado y/o motores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a
esos rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de
partes de carrocería, su pintura, lustrado, terminación, recambio de cristales, acondicionamiento de
automotores y/o cualquier tipo de rodados cero kilómetro o usados, y sus posteriores servicios de
garantía por cuenta y orden de concesionarios oficiales, ajustándose estos trabajos a las especificaciones
de las fábricas. El ejercicio de mandatos y representaciones de todo tipo.II) Explotar concesiones,
licencias o permisos otorgados por los poderes públicos para el transporte terrestre de cargas y
mercaderías. III) Servicios de logística publicitaria, mediante la promoción de productos y/o servicios,
propios o de terceros, en todos los medios de comunicación, en la vía pública, por vía postal o televisiva y
en especial por medios terrestres, ferroviarios, aéreos y/o náuticos propios o ajenos, públicos o privados.
Podrá brindar servicios especializados en comercialización y comunicaciones, vender y distribuir bienes y
servicios, publicar, editar, organizar campañas promocionales por teléfono, correo electrónico y redes
sociales, y el manejo y gestión de base de datos. IV) Transporte y Logística de productos rurales,
agrícolas, ganaderos, avícolas, hortícolas, frutícolas, forestales o vitivinícolas, aún de sustancias
peligrosas, cumpliendo los recaudos de seguridad que correspondan; compra venta de hacienda, granos,
cereales y productos agropecuarios, ya sea por explotación en establecimientos rurales propios o de
terceros. Corretaje y consignación de cereales, oleaginosas, forestales, semillas, y demás servicios
agropecuarios; V) La realización de operaciones inmobiliarias, financieras y de inversión, en todos los
casos con medios propios o de terceros sin recurrir al ahorro público, que implique la autorización de
funcionamiento como entidad financiera sujeta a control estatal. Quedan excluidas todas las operaciones
contempladas en la ley de operaciones financieras u otros por los que se requiera el concurso público.
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Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de todo tipo de bienes muebles y/o inmuebles, inclusive
las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así también como toda clase de operaciones
inmobiliarias, incluyendo, fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanización, explotaciones agrícolas ganaderas, parques industriales, galpones, hoteles, hospedajes,
hosterías y/o similares y/o anexos; VI) La ejecución de proyectos, administración y realización de obras
de ingeniería y arquitectura públicas o privadas. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por los mismos. VII) Servicios de
organización, asesoramiento, administrativo, atención industrial, limpieza y mantenimiento; de turismo,
publicitario, comercial, artístico, deportivo, de informática, computación e internet, de almacenaje, grúa y
estibaje, carga y descarga. VIII) Exportación e importación mediante el despacho al exterior o la
introducción al país de las cosas, objetos, productos, y demás que conforman sus objetos, comercial,
industrial, inmobiliario y/o servicios. Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones, garantizar obligaciones de terceros y ejercer
todo acto que no sea prohibido por las leyes y el estatuto. 7) $ 800.000. 8) Representación Legal:
Administración: Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares con mandato por 3 ejercicios.-
9) Presidente: Marcelo Manuel VILANOVA y Director Suplente: Santiago Anibal PALACIOS FIGUEROA
Domicilio especial: Pasaje Carabelas 281, piso 6º, departamento F, C.A.B.A. 10) 30-04 de cada año. 11)
Prescinde de sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 22/05/2019 Reg. Nº
237 de C.A.B.A. Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

 
e. 27/05/2019 N° 36711/19 v. 27/05/2019

 

Fecha de publicacion: 27/05/2019
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